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ACUERDO DE coNcÉ o MUNICIPAL Ne 3t -2O I eMDCC

CeÍo Colorado, '' 4 l,lltR i; iii
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GERRO COLOFIADO

PORCUANTO:
El Concejo Muoicipal de Ia Municipalidad Dist¡ital de Ce¡ro-Colorado en Sesión Ordinaria de Concejo

N" 05-2016-MDcc de fecha 08 d; í4;; del 2016, t¡ató el pedido de la Asociación de C¡iadotes'

Prooietatios v Aficiott"do" d" Toro, d" p"t"^, toUt" tu á*o""'u"iótt d"l p^go de la tasa por derecho de uso

ael iampo JÁé María Díaz Núñez "El A zuftal' de Zornacola; y

CONSIDEFIANDO:
Que, la Municipalidad es r¡¡r órgano de gobiemo local con autonorúa poütica' económlca y

admrnist¡ativa en los asunros a. ,u .árip"i*d" ie conformidad con lo dispuesto por. el Art. 194' de la

ó.""i.a¿" p.fi.i.a del Petú y se tige p itlal'z:y N" 27972 l-ey Orgánica de Municipalidades;
---q"., 

to, acue¡dos soo d;titi;"t'q'" toáa el Concejo' 'efe'idos 
a- asr¡ntos específicos O"'lj":::

púbñ.r;;;J o institr¡cional qttt-"*p"t* la volunrad. del, órgano de gobiemo para Pracuca! rü¡

ie¡erminado acto o suietarse a L¡na conducta o noflna nsbtudonal;

Que, mediaflte O6cio N" 030,016 ACPATPA, de fecha 03 de matzo del 2016' l¡ Asociación de

C;"air"., nr"pl"t";o, y aa"io,,"aoll" ititt ¿t pár"' de Areqüpa' hace de conocimiento que el día 17

de abdl del ptesent e 
^io 

se re ilzat las t¡adicionales peleas de totos' e¡ las instalaciones del campo José

Ma¡ía Díaz Núñez 'El Azuftal" de Zamacola; peticioni¡do la exone¡ación del pago por derecho de uso del

refeddo campo;

Que, de acuerdo al Informe N" 036-201ó-GSCA-MDCC' el Gerente de Se¡vicios a la Ciudad y

Ambíente es de la opiruón ql¡" ." p.o""d" a efectua¡ la gxgnelacijn del pago de la tasa por uso de las

;.,;";; d.l c"-io Jo.é M"¡ía Díaz Núñez "El Azuf¡al' de Zamacola' tenieodo en cr¡enta que- Por

Acuerdo Resional N" 063_2015_cRA/¿R- requnr.. aechta de interés regional la ptotección' defensa

y conservacién, a la ancesüal '?eleas de Toros";

Que, al ampato ¿e to ae..itJ en 
"f 

i"at" q, del Arr 9 de -la 
Ley 279.12.L'ey 

"t**:1 1:
rrtunic-ipdlaaaes, 

^ es atribución del Concejo Municipal crear' modificar' suDrimir o exolelat cle

contribuciones, tasas, arbittios, Iicencias y detechos, conforme a ley; y teniendo en 
-crle¡rta 

que Ia utilización

de la infraestructuia de propiedad mu"i'cipal, como lo es el camPo- altes referido' se encuenfta suieto al

pago de una tasa coflt;Ptada * tt Ti*tá lJnico de Serqicios No Exclusivos (IUSNE) de nuesua
t;,il";"Ld;,;i;-"r-..'.,. 

a" ai"t'" t" t"t" Ia suma de s/ 35000 NUEvoS SoLES pot hota de uso;

p.ti. i*, ", it.,"taad del Concejo Municipal ototga¡ la exoneracióo de la tasa oeticionada;

por éstas consideraq.""., "ro"io"it"*".'iao'"a.pi"á. 
Foi u¡,¡NIMiDAD el concejo Mrnicipal

e¡ Sesióo Ordina¡ia de Concejo N; bl-jOro ftoCC d" f""¡" oB de Ma¡zo del 2076; y et ejercicio de las

"JU".io"", 
qo. .o" fietebI;y N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades' emitió el sigurente:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la EXONERACION del pago de la tasa por derecho de uso

del campo José Matía Díaz Núñez ' gi¡''''f'¡" de Zamacola' pata La ¡e"l'ización de las tradicionales peleas

de toros "Campeón de Campeonef;el día 17 de abtil del 20i6' e¡ favot de la Asociación de Cdadores'

P¡opietarios y Aficionados de Totos de Pelea de Ateqtupa'
^ -";É;¡i¿ruL;;aoJNaó-: EÑérnern " 

tu-Ge¡encia de servicios a ra ciudad y Ambie¡te ¡eaüzar

las acciones adñi¡istrativas ,.tta,"tt'"t a gatanlzat el uso adecuado de dichas instataciones por párte de la

asociación beneficiada, qoi*". ".u-i,a"'i" 
tespoosabilidad de devolve¡las eo buenas condicrones y en el

mismo estado en que se les enuegó'- 
,\RTISCI=9}EBSEB9: 

-ENCARGAR 
a las rmidades orgáoicas comPetentes el 6el curnplimiento

¿" tollá"¿o v " 
S"cretada Genetal su ootificación confotrne a ley'
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